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CAPITULO I.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO  
 
I.1.- OBJETO  
 
El presente pliego regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, y 
tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en la ejecución de las 
obras de URBANIZACIÓN en Camino Fuente de Villalpando, Zamora, contenidas en el presente proyecto. 
 
I.2.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 
 
El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el artículo 22 de la Ley de 
Contratos del Estado y artículo 63 del Reglamento General para la contratación del Estado, forma el 
proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. El Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. 
 
Los planos constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 
 
I.3 COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENT OS. 
 
En caso de incompatibilidad o contradicción entre los planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito en este 
último documento. En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas Particulares y lo omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado como 
si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro 
documento y figure en el Presupuesto. 
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CAPITULO II.- CONDICIONES FACULTATIVAS  
 
II.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
 
 Art. 1. Condiciones Técnicas. 
 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el contratista de la obra, el cual 
deberá hacer constar que las conoce y se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas 
en la propuesta que formula y que sirve de base a la adjudicación. 
 
Estas condiciones se completan con aquellas que establezca el Contrato de adjudicación. 
 
 
 Art. 2. Marcha de los Trabajos. 
 
Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto en el número 5 del artículo 22 de la Ley de 
Contratos del Estado, y en el número 5 del artículo 63 del vigente Reglamento General de Contratación del 
Estado, el contratista deberá tener siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión 
de los trabajos y clases de estos que están ejecutándose. 
 
 Art. 3. Personal . 
 
Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará su 
trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de 
la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la planificación económica prevista en el 
proyecto. 
 
El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por un 
encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar recibos y planos o 
comunicaciones que se le dirijan. 
 
 Art. 4. Precauciones a adoptar durante la ejecución  de las obras.  
Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el trabajo, aprobado por Orden Ministerial de 9-3-71. Se tendrá también en cuenta 
el Real Decreto 555/1.986, modificándose parcialmente por el Real Decreto 84/1.990. 
 
El contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a los que se dicten 
durante la ejecución de las obras. 
 
 Art. 5. Responsabilidad del contratista.  
 
En la ejecución de las obras que se hayan contratado, el contratista será el único responsable, no teniendo 
derecho a indemnización alguna por el mayor precio a que pudiera costarle, ni por las erradas maniobras 
que cometiese durante la construcción, siendo de su cuenta y riesgo e independiente de la Inspección del 
Arquitecto. Asimismo será responsable ante los Tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o 
descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, teniéndose en todo a las 
disposiciones de Policía urbana y leyes comunes sobre la materia. 
 
 Art. 6. Desperfectos en propiedades colindantes.  
 
Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su 
cuenta dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la obra. El contratista adoptará cuantas 
medidas encuentre necesarias para evitar la caída de operarios, desprendimiento de herramientas y 
materiales que puedan herir o matar a alguna persona. 
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II.2.- FACULTADES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA 
 
 Art. 1. Interpretación de los documentos del proye cto.  
 
El contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del 
Proyecto o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la Dirección Facultativa 
de acuerdo con el "Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura", Orden 
Ministerial de 4 de junio de 1.973, Pliego de Condiciones que queda en su articulado incorporado el 
presente de Condiciones Técnicas. 
 
Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en el resto de 
la documentación que completa el Proyecto, Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto deben 
considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del Presupuesto por parte de la Empresa 
Constructora que realice las obras así como el grado de calidad de las mismas. 
 
En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en 
los Planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa de las obras, recíprocamente 
cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos 
escritos, la especificación de los mismos, será decidida por la Dirección Facultativa de las obras. 
 
La Contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una correcta interpretación 
de la calidad constructiva y de características del Proyecto. 
Con carácter general y habida cuenta las especiales características de las obras que se proyectan la 
Dirección Técnica y los Servicios Municipales correspondientes establecerán las medidas necesarias para 
la adaptación de las normas correspondientes a cada una de las instalaciones que se proyecta ejecutar. 
 
 Art. 2. Aceptación de materiales.  
 
Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la Dirección Facultativa, sin cuya 
aprobación no podrán emplearse en dicha obra; para ello la contrata proporcionará al menos dos muestras 
para su examen por parte de la Dirección Facultativa, ésta se reserva el derecho de desechar aquellos que 
no reúnan las condiciones que, a su juicio, no considere aptas. Los materiales desechados serán retirados 
de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán 
guardados juntamente con los certificados de los análisis para su posterior comparación y contraste. 
 
 Art. 3. Mala ejecución.  
 
Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiera alguna parte de la obra mal ejecutada, el contratista tendrá la 
obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces sea necesario, hasta que quede a satisfacción 
de dicha Dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir ninguna indemnización de 
ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución de la obra se hubiesen notado después de la 
recepción provisional, sin que ello pueda repercutir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la 
obra. 
 
 
 
II.3.- DISPOSICIONES VARIAS. 
 
 Art. 1. Replanteo.  
 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra se procederá por la Dirección Facultativa al replanteo de 
las obras en presencia del Contratista marcando sobre el terreno conveniente todos los puntos necesarios 
para su ejecución. De esta operación se extenderá acta por duplicado que firmará la Dirección Facultativa y 
la Contrata. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los 
referidos replanteos y señalamiento de los mismos cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos 
fijados para su determinación. 
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 Art. 2. Libro de ordenes, asistencia e incidencias.  
 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias 
de la obra, se llevará mientras dure la misma, el exacto de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará 
mientras dure la misma, el Libro de Ordenes Asistencia e Incidencias, en el que se reflejarán las visitas 
facultativas realizadas por la Dirección de la obra, incidencias surgidas y en general, todos aquellos datos 
que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución 
previstas para la realización del proyecto. 
 
El Arquitecto Director de la obra, el aparejador y los demás facultativos colaboradores en la dirección de las 
obras, irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y las 
incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el proyecto, así como 
de las órdenes que necesite dar al contratista respecto a la ejecución de las obras, las cuales serán de 
obligado cumplimiento. 
 
Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, harán fe a efectos de determinar las 
posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el contratista no estuviese 
conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las 
pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este Libro, no 
será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también 
por oficio. Dicha orden se reflejará en el Libro de Ordenes. 
 
 Art. 3. Modificaciones en las unidades de obra.  
 
Cualquier modificación en las unidades de obra que suponga la realización de distinto número de aquellas, 
más o menos de las figuradas en el estado de mediciones del presupuesto, deberá ser conocida y aprobada 
previamente a su ejecución por Director Facultativo, haciéndose constar en el Libro de Obra, tanto la 
autorización citada como la comprobación posterior de su ejecución. 
 
En caso de no obtener esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono de las 
unidades de obra que se hubiesen ejecutado de más respecto a las figuradas en el proyecto. 
 
 Art. 4. Controles de obra: Pruebas y Ensayos.  
 
Se ordenará cuando se estime oportuno, realizar las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras 
de obra realizada para comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra están en perfectas 
condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego. El abono de todas las pruebas y ensayos será de 
cuenta del contratista. 
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CAPITULO III.- CONDICIONES ECONÓMICAS  
 
Habida cuenta de las especiales características de las obras proyectadas y de lo que al efecto 
determinen los Servicios de Contratación del Ayunta miento de Zamora en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para la adjudicación d el Contrato de obras, las condiciones económicas 
se establecerán en el referido contrato especificán dose, los procedimientos y sistemas de medición, 
control  y valoración, por lo cual las cláusulas de  este capítulo  se supeditaran, si así se dispone, en 
todo a lo que el contrato de adjudicación establezc a. 
  
III.1.- MEDICIONES 
 
 Art. 1. Forma de Medición.  
 
La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la presente se verificará aplicando a cada 
unidad de obra la unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas 
en el presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o lineales, kilogramos, etc. 
 
Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán conjuntamente con 
el contratista, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 
 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no 
teniendo el contratista derecho a reclamación de ninguna especie, por las diferencias que se produjeran 
entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, así como tampoco por los errores de 
clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 
 
 Art. 2. Valoración de unidades no expresadas en est e pliego.  
 
La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificarán aplicando a cada una de ellas la 
medida que le sea más apropiada y en forma de condiciones que estime justas el Arquitecto, multiplicando 
el resultado final por el precio correspondiente. 
 
El contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la 
forma que el indique, sino que serán con arreglo a lo que determine el Director Facultativo sin aplicación de 
ningún género. 
 
 Art. 3. Equivocaciones en el presupuesto.  
 
Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el Proyecto y, 
por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no 
hay lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a precios, de tal suerte que la obra realizada con arreglo al 
proyecto se considera totalmente ejecutada y en orden de uso no admitiéndose modificaciones a los precios 
aunque en la descomposición de éstos exista alguna indefinición o ausencia. 
 
III.2.- VALORACIONES 
 
 Art. 1. Valoraciones.  
 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el 
número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
 
En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo 
de impuestos fiscales que graben los materiales por el Estado, Provincia o Municipio, durante la ejecución 
de las obras, y toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del contratista los honorarios, las 
tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación 
de las instalaciones con que está dotado el inmueble. 
 
El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el 
precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales accesorios y operaciones 
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necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 
 
 Art. 2. Valoración de las obras no incluidas o inc ompletas.  
 
Las obras no incluidas se abonarán con arreglo a precios consignados en el Presupuesto, sin que pueda 
pretenderse cada valoración de la obra fraccionada en otra forma que la establecida en los cuadros de 
descomposición de precios. 
 
 Art. 3. Precios contradictorios.  
 
Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la administración y el contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo 
establecido en el artículo 150, párrafo 2 del Reglamento General de Contratación del Estado. 
 
 Art. 4. Relaciones valoradas.  
 
El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados desde la 
anterior liquidación con sujeción a los precios del presupuesto. 
 
El contratista que presenciará las operaciones de valoración y medición, para extender esta relación tendrá 
un plazo de diez días para examinarlas. Deberá dentro de este plazo dar su conformidad o, en caso 
contrario, hacer las reclamaciones que considere convenientes. 
 
Estas relaciones valoradas no tendrán mas que carácter provisional a buena cuenta, y no suponen la 
aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formarán multiplicando los resultados de la 
medición por los precios correspondientes, y descontando si hubiera lugar la cantidad correspondiente al 
tanto por ciento de baja o mejora producido en la liquidación. 
 
 Art. 5. Obras que se abonaran al contratista: Prec io.  
 
Se abonarán al contratista de la obra que realmente se ejecute con sujeción al proyecto que sirve de base al 
Concurso, o las modificaciones del mismo, autorizadas por la superioridad, o a las órdenes que con arreglo 
a sus facultades le haya comunicado por escrito el Director de la obra, siempre que dicha obra se halle 
ajustada a los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder de la cifra total de los 
presupuestos aprobados. Por consiguiente, el número de unidades que se consignan en el Proyecto o en el 
Presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones de ninguna especie, salvo en los 
casos de rescisión. 
 
Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán las obras hechas por el 
contratista a los precios de ejecución material que figuran en el presupuesto para cada unidad de obra. 
 
Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado exactamente en las 
condiciones de la contrata pero que sin embargo sea admisible a juicio del Director, se dará conocimiento 
de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se estime justa, y si aquella resolviese aceptar la 
obra, quedará el contratista obligado a conformarse con la rebaja acordada. 
 
Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el proyecto, se 
evaluará su importe, a los precios asignados a otras obras o materiales análogos si los hubiera, y cuando 
no, se discutirá entre el director de la obra y el contratista, sometiéndolos a la aprobación superior. Los 
nuevos precios convenidos por uno u otro procedimiento se sujetarán siempre a lo establecido en el artículo 
9 del presente apartado. 
 
 
Al resultado de la valoración hecha de este modo, se le aumentará el tanto por ciento adoptado para formar 
el presupuesto de la contrata, y de la cifra que se obtenga se descontará lo que proporcionalmente 
corresponde a la rebaja hecha, en el caso de que exista ésta. 
 
Cuando el contratista, con la autorización del Director de la obra emplease materiales de más esmerada 
preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, sustituyéndose la clase de fábrica por otra 
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que tenga asignado mayor precio, ejecutándose con mayores dimensiones cualquier otra modificación que 
resulte beneficiosa a juicio de la Administración, no tendrá derecho, sin embargo, sino a lo que 
correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo proyectado y contratado. 
 
 Art. 6. Abono de las partidas alzadas.  
 
Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren por una partida alzada del presupuesto, 
no serán abonadas sino a los precios de la contrata, según las condiciones de la misma y los proyectos 
particulares que para ellos se formen o, en su defecto, por lo que resulte de la medición final. 
 
Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las que afecta la baja 
de subasta, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su 
realización se someterá a su consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de 
conformidad podrá ejecutarse. 
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CAPITULO IV.- CONDICIONES LEGALES  
 
IV.1.- RECEPCIÓN DE OBRAS. 
 
  Art. 1. Recepción  
 
Una vez terminadas las obras y hallándose al parecer en las condiciones exigidas, se procederá a su 
recepción  dentro del mes siguiente a su finalización. 
 
Al acto de recepción concurrirán el funcionario técnico designado por la Administración contratante, el 
facultativo encargado de la dirección de la obra y el contratista, levantándose el acta correspondiente. En 
caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas se actuará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 111 de la LCAP y 147 LCE. 
 
El plazo de garantía comenzará a contarse a partir de la fecha de la recepción  de la obra. Al realizarse la 
recepción  de las obras deberá presentar el contratista las pertinentes autorizaciones de los Órganos 
oficiales de la provincia para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran. No se 
efectuará esa recepción  de las obras, si no se cumple este requisito. 
 
 Art. 2. Plazo de garantía.  
 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el pliego de cláusulas administrativas el 
contratista garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y 
su buena manipulación. 
 
El plazo de garantía será de un año, y durante este período el contratista corregirá los defectos observados, 
eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa se produzcan, todo ello por su 
cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la 
Administración con cargo a la fianza. 
 
El contratista garantiza a la Administración contra toda reclamación de tercera persona, derivadas del 
incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra. Una vez 
aprobada la recepción y liquidación definitivas de las obras, la Administración tomará acuerdo respecto a la 
fianza depositada por el contratista. 
 
Tras la recepción definitiva de la obra el contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo lo 
referente a los vicios ocultos de la construcción debidos a incumplimiento doloso del contrato por parte del 
empresario, de los cuales responderá en el término de 15 años. Transcurrido este plazo quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad. 
 
 Art. 3. Pruebas para la recepción.  
 
Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser reconocidos y 
aprobados por la Dirección Facultativa. Si se hubiese efectuado su manipulación o colocación sin obtener 
dicha conformidad deberán ser retirados todos aquellos que la citada dirección rechaza, dentro de un plazo 
de treinta días. 
 
El contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material a la aprobación de la Dirección 
Facultativa, las cuales conservarán para efectuar en su día comparación o cotejo con los que se empleen 
en obra. 
 
Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario serán efectuadas por cuenta de la contrata las 
pruebas y análisis que permiten apreciar las condiciones de los materiales a emplear. 
 
La recepción provisional y definitiva pueden si así lo determina el Organismo encargante concentrarse en 
una única recepción, iniciándose el plazo de garantía, m el día de la fecha de la entrega de la obra para su 
uso. 
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IV.2.- CARGOS AL CONTRATISTA.  
 
 Art. 1. Planos para las instalaciones. 
 
El contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa entregará en el acto de la recepción provisional, los 
planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que 
hayan quedado. 
 
 Art. 2. Autorizaciones y Licencias.  
 
El contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que 
expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en 
servicio de las referidas instalaciones. 
 
Son también de cuenta del contratista todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, 
etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 
 
 Art. 3. Conservación durante el plazo de garantía.  
 
El contratista durante el año que media entre la recepción provisional y la definitiva, será el conservador del 
edificio, donde tendrá el personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan 
presentarse, aunque el establecimiento fuera ocupado o utilizado por la propiedad antes de la recepción 
definitiva. 
 
 
 
 Art. 4. Normas de Aplicación.  
 
Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial sobre las 
condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en obra, así como la ejecución de cada 
unidad de obra y las normas para su medición y valoración, regirá el Pliego de Condiciones Técnicas de la 
Dirección General de Arquitectura de 1.960. 
 
Se cumplimentarán todas las normas de la Presidencia del Gobierno y Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo vigentes y las sucesivas que se publiquen en el transcurso de las obras. 
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CAPITULO V.- NORMATIVA OFICIAL.  
 
 Art. 1. Normativa de obligado cumplimiento.  
 
De acuerdo con el Decreto 462/1.971 del Ministerio de la Vivienda, de fecha de 11 de marzo de 1.971, se 
hace constar que en la redacción de este Proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones siguientes: 
 
 Abastecimiento de agua y vertido. 
 
Orden del Ministerio de Obras Públicos de fecha de 28 de julio de 1.974, "Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua", B.O.E. de 2 y 3 de octubre de 1.974. Corrección de 
errores de B.O.E. de 30 de octubre de 1.974. 
 
Orden del Ministerio de Industria de fecha 9 de diciembre de 1.975, "Normas Básicas para las Instalaciones 
Interiores de Suministro de Agua". B.O.E. de 13 de enero de 1.976. Corrección de errores B.O.E. de 12 
febrero de 1.976. 
 
Resolución de la Dirección General de la Energía de fecha 14 de febrero de 1.980, complementado el 
apartado 1.5. del Título I de las Normas Básicas para Instalaciones Interiores de Suministro de Agua, en 
relación con el dimensionamiento de las Instalaciones Interiores para Tubos de Cobre. 
 
 Acciones en la Edificación. 
 
Real Decreto 1370/1.988 del M.O.P. de fecha 11 de noviembre por el que se modifica parcialmente la 
Norma 101/1.962 "Acciones en la Edificación", y cambia su denominación por "Norma Básica de la 
Edificación NBE-AE-88"."Acciones en la Edificación". 
 
Decreto 3209/1.974 del Ministerio de Planificación y Desarrollo de fecha 30 de agosto de 1.974, "Norma 
Sismorresistente PDS-1-1-974. Parte A". B.O.E. de 21 de noviembre de 1.974. 
 
 Accesibilidad. 
 
Real Decreto 556/1.98 de fecha 19 de mayo del M.O.P.T. por el que se arbitran medidas mínimas sobre 
accesibilidad en los edificios. 
 
 Cemento. 
 
Real Decreto 823/1.993 de fecha 28 de mayo. RC-97 (Real Decreto 776/1997 de 30 de mayo). 
 
 Condiciones acústicas. 
 
Orden del M.O.P.U. de fecha 29 de septiembre de 1.988, sobre "Condiciones Acústicas en los edificios", 
B.O.E. de 8 de octubre de 1.988, por la que se aclara y modifica parcialmente la NBE-CA-82 (Real Decreto 
2115/1.982 del M.O.P.U. de fecha 12 de agosto de 1.982. B.O.E. de 3 de septiembre de 1.982 y 7 de 
octubre de 1.982), modificación a su vez de la NBE-CA-81 (Real Decreto 1909/1.981 del M.O.P.U. de fecha 
24 de julio de 1.981. B.O.E. de 7 de septiembre de 1.981). 
 
 Electricidad. 
 
Decreto del Ministerio de Industria de fecha 12 de marzo de 1.954 "Reglamento de verificaciones eléctricas 
y regularidad en el suministro de energía". Modificación Artículos 2 y 92. B.O.E. de 15 de abril de 1.954. 
 
Decreto 3151/1.968 del Ministerio de Industria de fecha 28 de noviembre de 1.968 "Reglamento de líneas 
aéreas de alta tensión". B.O.E. de 27 de diciembre de 1.968. Corrección de errores B.O.E. de 8 de marzo de 
1.969. 
 
Decreto 2413/1.973 del Ministerio de Industria de fecha 20 de septiembre de 1.973. "Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión". B.O.E. de 9 de octubre de 1.973. 
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Orden del Ministerio de Industria de fecha 31 de octubre de 1.973. "Instrucciones Complementarias del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión". B.O.E. de 27 a 29 y 31 de diciembre de 1.973. 
 
Resolución de la Dirección General de Energía de fecha 30 de abril de 1.974 "Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión en relación con la medida de aislamiento de las Instalaciones Eléctricas". B.O.E. de 7 de 
mayo de 1.974. 
 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 19 de diciembre de 1.977 "Modificación Parcial y 
ampliación de las Instrucciones Complementarias MI.BT.004, 007 y 017, anexas al vigente Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. Prescripciones para establecimientos sanitarios". B.O.E. de 26 de enero 
de 1.978. Corrección de errores B.O.E. de 27 de octubre de 1.978. 
 
 Energía. 
 
Real Decreto 1851/1.967 del Ministerio de la Vivienda de fecha 3 de junio de 1.967. Norma MV-104/1.966 
"Ejecución de la estructuras de acero laminado en edificación". B.O.E. de 25 de agosto de 1.967. 
 
Decreto 1353/1.973 del Ministerio de la Vivienda de fecha 12 de abril de 1.973 "Norma MV-103-1.973 
"Cálculo de estructuras de acero laminado en edificación". B.O.E. de 27 y 28 de junio de 1.973. 
 
Real Decreto 2899/1.976 del Ministerio de la Vivienda de fecha 16 de septiembre de 1.976 "Norma MV-102-
1.975. Acero laminado para estructuras en edificación". B.O.E. de 14 de diciembre de 1.976. 
 
Real Decreto 3253/1.976 de fecha 23 de diciembre, "Norma MV-108. Perfiles huecos de acero para 
estructuras de edificación". B.O.E. de 1 de febrero de 1.977. 
 
Real Decreto 3180/1.979 del M.O.P.U. de fecha 7 de diciembre de 1.979 "Norma MV-109. Perfiles 
conformados de acero para estructuras de edificación". B.O.E. de 1 de abril de 1.980.   
 
Real Decreto 2048/1.982 del M.O.P.U. de fecha 28 de mayo de 1.982, "Norma MV-110. Cálculo de piezas 
de chapa conformada de acero en edificación", que adapta y complementa la NBE-MV-103/1.972". B.O.E. 
de 27 de agosto de 1.982. 
 
 Estructuras de hormigón. 
 
Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en masa o armado EH-91. Real Decreto 
1039/1.991 del M.O.P.U. de fecha 28 de junio. B.O.E. de 3 de julio de 1.991. 
 
 Estructuras de ladrillo. 
 
Norma Básica NBE-FL-90. "Muros resistentes de fábrica de ladrillo". Decreto 1723/1.990 del M.O.P.U. de 
fecha 20 de diciembre de 1.990. B.O.E. de 4 de enero de 1.991. 
 
 Estructuras de fábricas de bloques. 
 
Norma Básica NTE-EFB-1.974. "Estructuras de fábrica de bloques". B.O.E,s. de 3 y 10 de agosto de 1.974. 
 
 Medio ambiente. 
 
Decreto 2414/1.961 de la Presidencia del Gobierno de fecha 30 de noviembre de 1.961 "Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Capítulo II". B.O.E. de 7 de diciembre de 1.961. 
Corrección de errores B.O.E. de 7 de marzo de 1.962. 
 
Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 15 de marzo de 1.963 "Instrucciones Complementarias 
para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas". B.O.E. de 2 
de abril de 1.963. 
 
Ley 38/1.972 de la Jefatura del Estado de fecha 22 de diciembre de 1.972 "Protección del medio 
atmosférico". B.O.E. de 26 de diciembre de 1.972. 
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Decreto 833/1.975 del Ministerio de Planificación y Desarrollo de fecha 6 de febrero de 1.975 "Desarrollo de 
la Ley de Protección del Medio Ambiente Atmosférico". B.O.E. de 22 de abril de 1.975. Corrección de 
errores en B.O.E. de 9 de junio de 1.975. Modificación en B.O.E. de 23 de marzo de 1.979. 
 
 Protección contra incendios. 
 
Real Decreto 2177/1996 del M.O.P.U. de fecha 4 de octubre."Norma Básica NBE-CPI-96. Condiciones de 
Protección contra incendios en los edificios". 
 
 Seguridad e higiene en el trabajo. 
 
Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 20 de mayo de 1.952 "Reglamento de Seguridad e Higiene en el 
trabajo en la industria de la Construcción". B.O.E. de 15 de junio de 1.952. Corrección de errores en B.O.E. 
de 22 de diciembre de 1.952. 
 
Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 28 de agosto de 1.970, "Ordenanza de Trabajo para las Industrias 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Capítulo XVI". B.O.E,s. de 5, 7, 8 y 9 de septiembre de 1.970. 
Interpretación de varios Artículos en B.O.E. de 28 de noviembre y 5 de diciembre de 1.970. 
 
Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 9 de marzo de 1.971 "Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el trabajo". B.O.E,s. de 16 y 17 de marzo de 1.971. 
 
 
Real Decreto 555/1.986 de fecha 21 de febrero por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un 
Estudio de Seguridad e Higiene. B.O.E. de 21 de marzo de 1.986. Modificado parcialmente por el Real 
Decreto 84/1.990 de fecha 19 de enero (B.O.E. de 25 de enero de 1.990). 
 
 
Asimismo se deberán de cumplir las normas que sustituyan a las contenidas en el presente pliego y sus 
actualizaciones hasta la fecha de la firma del proyecto.  
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CAPÍTULO V1.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  
 
 

PROYECTO : PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO DE SAN PEDRO  

SITUACIÓN: CAMINO DE SAN PEDRO– SANTIBÁÑEZ DE TERA 

PROMOTOR:  AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ DE TERA. 

ARQUITECTO: ENRIQUE DE JUAN-RONCERO PRIETO 

 
 
 
DEMOLICIONES 

DESCRIPCIÓN 

Consisten en el derribo de todas las construcciones, pavimentos y obras de fábrica que obstaculicen la obra o que 
sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 

CONDICIONES PREVIAS 

Replanteo. 
Designación de elementos a demoler por el Director de Obra. 

 

COMPONENTES 

Demolición de firmes. 
Levantado de otros elementos. 

 

EJECUCIÓN 

Los trabajos de derribo se realizarán dé forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 

El levantamiento del pavimento puede realizarse a mano, con martillo y barreta o con la ayuda de un perforador 
neumático, pudiendo adaptarse a la cabeza del aparato neumático diferentes piezas de corte; hoja ancha y cortante 
para pavimentos bituminosos, de macadán o grava, un cortador de asfalto para cubiertas asfálticas y una barra en 
punta para pavimentos o cimentaciones de hormigón. 

NORMATIVA 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 301. 

CONTROL 

• Ensayos previos: 
No se exigen. 

• Forma y dimensiones: 
Las señaladas en los Planos. 

• Ejecución: 
Se controlará especialmente el cumplimiento de las medidas de seguridad. 

SEGURIDAD 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular 
ordene el Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 



PLIEGO  DE  CONDICIONES  PARA PROYECTO DE REPARACIÓN DEL CAMINO DE SAN PEDRO DE SANTIBÁÑEZ DE TERA 
Enrique de Juan-Roncero                                        Marzo 2019 
Arquitecto 
 
 
    

 16

Protecciones personales: En función de las labores que se realicen. 

MEDICIÓN 

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m³) de volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente 
ejecutados en obra, en el caso de demolición de edificaciones, y por metros cúbicos (m³) realmente demolidos y 
retirados de su emplazamiento, medidos por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de 
comenzar la demolición, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma, en el caso de 
demoliciones de macizos. 

La demolición de bordillos se medirá por metro lineal (m) realmente levantado, y la demolición de aceras por metro 
cuadrado (m²). 

MANTENIMIENTO. No se contempla. 

PREPARACIÓN DEL TERRENO Y MOVIMIENTOS DE TIERRA  

DESCRIPCIÓN 

Trabajos de extracción y retirada de las zonas designadas de todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, 
maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable, así como de excavación a cielo abierto 
para rebajar el nivel del terreno y obtener una superficie regular definida por los Planos, dando forma a una 
explanada. 

La excavación podrá ser clasificada o no clasificada. En el caso de excavación clasificada, se considerarán los tipos 
siguientes: 

Excavación en roca. Comprenderá la correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y la de 
todos aquellos materiales que presenten características de roca maciza, cimentados tan sólidamente, que 
únicamente puedan ser excavados utilizando explosivos. 
 
Excavación en terreno de tránsito. Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por rocas 
descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos en que para su excavación no sea necesario el empleo de 
explosivos y sea precisa la utilización de escarificadores profundos y pesados. 
 
Excavación en tierra. Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en los apartados 

anteriores. 
 

También se incluyen las labores de extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones o de 
préstamos, así como el conjunto de operaciones para conseguir el acabado geométrico de la explanada. 

CONDICIONES PREVIAS 

• Replanteo. 
• Trazado de alineaciones. 
• Localización de los servicios de las distintas Compañías y solución a adoptar en caso de que puedan afectar a los 

trabajos de explanación. 

COMPONENTES 

• Desbroce del terreno. 
• Excavación. 
• Escarificado de firmes. 
• Terraplenes y rellenos. 
• Refino de la explanada. 
 

EJECUCIÓN 

Tras el replanteo se realizan las labores de despeje y desbroce. A continuación se retirará la capa de tierra vegetal 
existente y se acopiará para su posible utilización exterior. 
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Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo que 
ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán hasta que la superficie se ajuste a la del terreno 
existente. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, ajustándose a las 
alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los Planos, y a lo que sobre el particular 
ordene el Director de Obra. Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones necesarias para no 
disminuir la resistencia del terreno no excavado; en especial, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar los 
siguientes fenómenos: Inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos 
ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje 
defectuoso de las obras. Se eliminarán las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada. 

Si se hubiese previsto la utilización del material procedente de la excavación para la formación de terraplenes, la 
Dirección de Obra comprobará la idoneidad del mismo, depositándose de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que se estipule en los Planos o que, en su 
defecto, señale el Director de Obra, hasta un límite máximo de veinticinco (25) centímetros. 

Los caballeros que se formen tendrán forma regular y superficie lisa, favoreciendo la escorrentía, y taludes estables 
que eviten cualquier derrumbamiento. 

La ejecución de terraplenes incluye las operaciones siguientes: 

• Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 
• Extensión de una tongada. 
• Humectación o desecación de una tongada. 
• Compactación de una tongada. 

Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea necesario. 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a la explanación y construcción 
de todos los servicios de la urbanización que impidan o dificulten su realización. La terminación y refino de la 
explanada se realizará inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme. 

NORMATIVA 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 300, 302, 303, 320, 
321, 322, 330, 331, 332, 340, 341. 

• Normas de ensayo NLT 105/72, 106/72, 107/72, 111/72, 118/59, 152/72. 
 

CONTROL 

• Ensayos previos: 
Características de los materiales a emplear como rellenos. Se analizará la granulometría, límite líquido, límite 
plástico, índice de plasticidad, densidad Proctor normal, índice C.B.R. y contenido de materia orgánica. 

• Forma y dimensiones: 
Las señaladas en los Planos. 

• Ejecución: 
Todos los tocones y raíces mayores de diez (10) centímetros de diámetro serán eliminados hasta una 
profundidad no inferior a cincuenta (50) centímetros por debajo de la rasante de excavación, ni menor de quince 
(15) centímetros bajo la superficie natural del terreno. 

En la coronación de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior a la máxima obtenida en el 
ensayo Proctor normal. En los cimientos y núcleos de terraplenes la densidad que se alcance no será inferior al 
noventa y cinco (95) por ciento de la máxima obtenida en dicho ensayo. 

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos (2) grados 
centígrados, debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira, cada 
veinte (20) metros. En la explanada la superficie no rebasará la superficie teórica definida por los Planos, ni 
bajará de ella más de tres (3) centímetros en ningún punto. La superficie acabada no deberá variar en más de 
quince (15) milímetros cuando se compruebe con una regla de tres (3) metros, aplicada tanto paralela como 
normalmente al eje del vial. 
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SEGURIDAD 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular 
ordene el Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

No podrá permanecer un operario en una zona menor a la resultante de trazar un circulo de cinco (5) metros de 
radio, desde el punto extremo de la máquina. 

En trabajos nocturnos, los operarios irán provistos de prendas reflectantes. 
Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 
Protecciones personales: Casco. 
Riesgos: Atrapamientos, golpes y atropellos. 

 

MEDICIÓN 

El desbroce del terreno se abonará por metro cuadrado (m²) medido sobre Plano. En el caso de que no figure esta 
unidad, se entenderá que está comprendida en las de excavación y, por tanto, no habrá lugar a su medición y abono 
por separado. 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre los Planos de perfiles transversales, una vez 
comprobado que dichos perfiles son correctos, en el caso de explanación. 

La escarificación y compactación del terreno se abonará por metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos 
sobre el terreno. 

Los terraplenes se abonarán por metros cúbicos (m³) medidos sobre los Planos de perfiles transversales. 

MANTENIMIENTO 

Limpieza de cuencas de vertido y recogida de aguas cada doce (12) meses. 
Inspección cada doce (12) meses de los taludes y muros de contención. 

 
 
ACERAS, CALLES Y ZONAS PEATONALES  

DESCRIPCIÓN 

Pavimentos de hormigón, adoquinados, aceras o enlosados destinados al tráfico de personas. 

CONDICIONES PREVIAS 

• Planos del trazado urbanístico. 
• Conocimiento del tipo de suelo o base. 
• Colocación de bordillos o rigolas. 
• Base o cimiento de hormigón terminado. 

COMPONENTES 

• Losas de hormigón en masa. 
• Adoquines. 
• Baldosas hidráulicas. 

− Baldosas de terrazo. 
− Losas de piedra natural. 

• Arena o mortero de cemento. 

EJECUCIÓN 

En el caso de solados de aceras construidas con una capa de mortero sobre un cimiento de hormigón, una vez 
ejecutado el cimiento se extenderá una capa de mortero de consistencia muy seca, con un espesor total de treinta 
(30) milímetros, con una tolerancia en más o menos de cinco (5) milímetros. Se extenderá el mortero uniformemente, 
auxiliándose el operario de llanas y reglones, sobre maestras muy definidas. La capa de terminación se espolvoreará 
con cemento, en una cantidad de más o menos un kilogramo y medio por metro cuadrado de pavimento (1,5 Kg/m²). 
Terminada la acera, se mantendrá húmeda durante tres (3) días. 
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Los pavimentos de baldosa hidráulica o de terrazo se colocarán sobre una capa de mortero bastardo, de cemento y 
cal, pudiéndose situar de dos formas, al tendido o golpeando cada baldosa. Antes de colocarse, el operario hará una 
regata en el mortero con la paleta, para facilitar su adherencia. Una vez colocada se rellenarán las juntas con 
lechada de cemento. 

Para la ejecución de los pavimentos de adoquines se colocará primero una capa de asiento de mortero de cemento, 
con un espesor de cinco (5) centímetros, o de arena compactada, con un espesor de cuatro (4) centímetros, en 
estado semiseco. A continuación se colocarán los adoquines, bien a máquina o a mano, alineados, golpeándose con 
martillo, hasta que queden bien sentados, cuando son recibidos sobre capa de mortero, y colocándolos a tope 
pisando el operario las piezas ya colocadas cuando lo sea sobre arena. Las juntas entre los adoquines tendrán un 
espesor inferior a ocho (8) milímetros. Finalmente regado y rellenado de las juntas, en los colocados sobre mortero, 
con llagueado final, transcurridas tres (3) o cuatro (4) horas, y apisonado con rodillo, los colocados sobre capa de 
arena, con extendido posterior con escobas de una capa de arena muy fina, nuevo apisonado y recebado de huecos 
y posterior regado. 

NORMATIVA 

• EHE: Instrucción para el hormigón estructural. 
• Normas UNE: 

7203 Fraguado del cemento 
7240, 7395, 7103 Hormigón. 
7034-51 Determinación de la resistencia a flexión y al choque. 
7033-51 Ensayos de heladicidad y permeabilidad. 
7082-54 Determinación de materias orgánicas en arenas a utilizar en la fabricación de las baldosas de terrazo. 
7135-58 Determinación de finos en áridos a utilizar en la fabricación de baldosas de terrazo. 
7067-54, 7068-53, 7069-53, 7070 Piedra labrada. 

• Normas de ensayo NLT 149/72. 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 220, 560. 

 

CONTROL 

• Ensayos previos: 
En el momento de recibir las baldosas en obra se comprobará, en un muestreo aleatorio, sus características 
geométricas y espesores, así como su aspecto y estructura. 

Se realizarán ensayos de resistencia al desgaste y al choque. 

• Forma y dimensiones: 
La forma y dimensiones de las piezas serán las señaladas en los Planos o corresponderán a los modelos 
oficiales. Las dimensiones de las aceras se ajustarán a las señaladas en los Planos. 

• Ejecución: 
Se controlará la ejecución admitiéndose una tolerancia de hasta cinco (5) milímetros en el espesor de la capa de 
mortero. 

cada cien (100) metros cuadrados se realizará un control verificando la planeidad del pavimento, medida por solape 
con regla de dos (2) metros, no aceptándose variaciones superiores a cuatro (4) milímetros, ni cejas superiores a un 
(1) milímetro. 

Se suspenderán los trabajos cuando se prevea que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, la 
temperatura ambiente pueda descender por debajo de los cero (0) grados centígrados. 

SEGURIDAD 

• Cuando se emplee maquinaria alimentada con energía eléctrica, se tomarán las medidas pertinentes (toma de 
tierra, doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.). 

• Se adoptarán las precauciones necesarias para la manipulación de los materiales, evitando los sobreesfuerzos en 
el transporte a mano de los mismos. 

• Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 
• Protecciones personales: Botas altas de goma y guantes para el manejo del hormigón. 
• Riesgos: Golpes y sobreesfuerzos. 
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MEDICIÓN 

Se medirá y valorará por metro cuadrado (m²) de pavimento colocado, medido sobre el terreno, incluso rejuntado y 
limpieza. En caso que así se indique en el precio, también irá incluido el hormigón de la base de asiento. 

MANTENIMIENTO 

• Limpieza periódica del pavimento. 
• Cada cinco (5) años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, 

observando si aparecen en alguna zona fisuras, hundimientos, bolsas, o cualquier otro tipo de lesión. En caso de 
ser observado alguno de estos síntomas, será estudiado por Técnico competente, que dictaminará las reparaciones 
que deban efectuarse. 

 
 
AFIRMADOS DE CALLES  

DESCRIPCIÓN 

Capas formadas por mezcla de diversos materiales convenientemente tratados y compactados, utilizada en la 
constitución de asientos para firmes y pavimentos de calzadas. 

CONDICIONES PREVIAS 

• Ejecución de drenajes, cruce de agua o conducciones que puedan afectar al futuro firme. 
• Estudio del tipo de suelo o explanada existente en la zona destinada a la ejecución del firme. 
• Comprobación de densidad, irregularidades y rasantes indicadas en los planos, de la superficie. 
 

COMPONENTES 

• Áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedras de cantera o grava natural. 
• Escorias. 
• Suelos seleccionados. 
• Materiales locales exentos de arcilla, marga u otras materias extrañas. 
• Cal. 
• Cemento. 

EJECUCIÓN 

Para la ejecución de las bases y subbases se llevará a cabo en primer lugar una preparación de la superficie 
existente, consistente en la comprobación de la superficie sobre la que va a asentarse la misma, comprobando que 
tenga la densidad debida, que las rasantes coincidan con las previstas en los planos y que no existan en la 
superficie irregularidades mayores a las admitidas. 

A continuación se procederá a la extensión de la capa, en la que los materiales previamente mezclados, serán 
extendidos en tongadas uniformes, tomando la precaución de que no se segreguen ni contaminen. Las tongadas 
tendrán un espesor adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de compactación exigido. 
Extendida la tongada, en caso necesario, se procederá a su humectación. 

Por último se compactará la tongada hasta conseguir una densidad del noventa y cinco (95) por ciento de la máxima 
obtenida en el ensayo Proctor modificado en el caso de subbases granulares, y del noventa y ocho (98) por ciento o 
cien (100) por cien de la densidad máxima obtenida en el mismo ensayo en capas de base para tráfico ligero o 
pesado y medio, respectivamente. El apisonado se ejecutará en el sentido del eje de las calles, desde los bordes 
exteriores hacia el centro, solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento 
compactador. 

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y comprobación del grado de 
compactación de la precedente. 

NORMATIVA 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 500, 501, 502, 510, 
511, 512, 513, 514, 515. 
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• Normas de ensayo NLT 105/72, 106/72, 108/72, 111/58, 113/72, 149/72. 
• Normas UNE. 7082, 7133. 

 

CONTROL 

• Ensayos previos: 
Control de la superficie de asiento. 

Se controlará la composición granulométrica, coeficiente de desgaste medido por el ensayo de los Ángeles, 
índice C.B.R. y plasticidad. 

• Forma y dimensiones: 
Las dimensiones de las capas se ajustarán a las señaladas en las secciones tipo incluidas en los Planos. 

• Ejecución: 
Control de la extensión de la tongada (segregación del árido) y nivel de compactación. 

Se comprobará las cotas de replanteo del eje cada veinte (20) metros, así como la anchura y la pendiente 
transversal. La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto ni diferir de ella en más de un 
quinto (1/5) del espesor previsto en los Planos. 

La superficie acabada no deberá variar en más de diez (10) milímetros comprobada con una regla de tres (3) 
metros, aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la calzada. 

No se extenderán tongadas ni se compactarán cuando la temperatura ambiente descienda a menos de dos (2) 
grados centígrados. 

SEGURIDAD 

Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 

Riesgos: Atrapamientos, golpes y atropellos. 

MEDICIÓN 

Las capas de base y subbase se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados medidos en las secciones 
tipo señaladas en los Planos. 

MANTENIMIENTO 

• Inspecciones periódicas, en caso de ser posible, para comprobar que se cumple la función drenante de estas 
capas. 

• Inspecciones visuales para detectar fallos en la base del firme. En caso de detectarse se llevarán a cabo las labores 
de reparación necesarias enfocadas a una conservación preventiva y curativa. 

 
 

PAVIMENTOS DE CALLES PARA TRÁFICO RODADO 

DESCRIPCIÓN 

Pavimentaciones destinadas a la circulación motorizada. Pueden ser ejecutados con adoquines, recibidos con 
mortero de cemento, sobre base de hormigón o de arena o pavimentos de hormigón. 

CONDICIONES PREVIAS 

• Preparación de la superficie de asiento, comprobando que tiene la densidad exigida y las rasantes indicadas. 
• En pavimentos de hormigón ejecutados con encofrados fijos, se pasará una cuerda para comprobar que la altura 

libre corresponde al espesor de la losa. 
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COMPONENTES 

• Adoquines de piedra o prefabricados de hormigón. 
• Mortero de cemento. 
• Lechadas de cemento para rejuntado de adoquines. 
• Hormigón. 
• Material de relleno para juntas de dilatación. 
 

EJECUCIÓN 

Para la ejecución de los pavimentos de adoquines se colocará primero una capa de asiento de mortero de cemento, 
con un espesor de cinco (5) centímetros, o de arena compactada, con un espesor de cuatro (4) centímetros, en 
estado semiseco. A continuación se colocarán los adoquines, bien a máquina o a mano, alineados, golpeándose con 
martillo, hasta que queden bien sentados, cuando son recibidos sobre capa de mortero, y colocándolos a tope 
pisando el operario las piezas ya colocadas cuando lo sea sobre arena. Las juntas entre los adoquines tendrán un 
espesor inferior a ocho (8) milímetros. Finalmente regado y rellenado de las juntas, en los colocados sobre mortero, 
con llagueado final, transcurridas tres (3) o cuatro (4) horas, y apisonado con rodillo, los colocados sobre capa de 
arena, con extendido posterior con escobas de una capa de arena muy fina, nuevo apisonado y recebado de huecos 
y posterior regado. 

En los pavimentos de hormigón la extensión se realizará manualmente, con máquinas entre encofrados fijos o con 
extendedoras de encofrados deslizantes. No deberá transcurrir más de una (1) hora entre la fabricación del 
hormigón y su puesta en obra, compactación y acabado. La Dirección de Obra podrá aumentar este plazo hasta dos 
(2) horas si se adoptan las precauciones necesarias para retrasar el fraguado del hormigón. En ningún caso se 
colocarán amasadas que acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. Si se interrumpe la extensión 
por más de media (1/2) hora, se tapará el frente del hormigón con arpilleras húmedas; si el tiempo de interrupción es 
mayor al máximo admitido, se dispondrá una junta transversal. 

El hormigonado se hará por carriles de ancho constante separados por juntas longitudinales de construcción. En las 
juntas longitudinales, resultantes de hormigonar una banda contra otra ya construida, al hormigonar la banda 
adyacente, se aplicará al canto de la anterior un producto para evitar la adherencia del hormigón nuevo con el 
antiguo. Se cuidará particularmente el desencofrado de estas zonas delicadas. Si se observasen desperfectos en la 
ranura formada entre los cantos, deberán corregirse antes de aplicar el producto antiadherente. 

En las juntas de contracción efectuadas en el hormigón fresco, la ranura superior que ha de situarse en la posición 
exacta que fija la referencia correspondiente, deberá hacerse con un cuchillo vibrante o elemento similar. esta 
operación deberá llevarse a cabo inmediatamente después del paso de la terminadora transversal y antes del 
acabado longitudinal del pavimento. La ranura se obturará con una plancha de material rígido adecuado, 
retocándose manualmente la zona de los bordes para corregir las imperfecciones que hayan quedado. En caso de 
realizarse las juntas mediante serrado, éste se realizará entre las seis (6) y doce (12) horas posteriores a la 
colocación del hormigón. 

No es conveniente hacer losas muy alargadas. Lo óptimo son losas tendiendo a cuadradas; sin embargo, es habitual 
hacerlas rectangulares, en cuyo caso la relación entre las longitudes de los lados no debe ser superior a dos:uno 
(2:1). Las dimensiones recomendables y máximas de las losas de un pavimento de hormigón, en función de su 
espesor, referidas al lado mayor de la losa serán las siguientes: 

Espesor Distancia recomendable Distancia máxima 
14 cm. 3,50 m. 4,00 m. 
16 cm. 3,75 m. 4,50 m. 
18 cm. 4,00 m. 5,00 m. 
20 cm. 4,25 m. 5,50 m. 
22 cm. 4,50 m. 6,00 m. 
24 cm. 4,75 m. 6,00 m. 

 
Para el acabado del pavimento, la longitud, disposición longitudinal o diagonal, y el movimiento de vaivén del fratás, 
serán los adecuados para eliminar las irregularidades superficiales y obtener el perfil sin rebasar las tolerancias 
fijadas. Una vez acabado el pavimento y antes del comienzo del fraguado del hormigón, se dará con aplicación 
manual o mecánica de un cepillo con púas, de plástico o alambre, y en sentido transversal o longitudinal al eje de la 
calzada, una textura transversal o longitudinal. Durante el primer período de endurecimiento, el hormigón fresco 
deberá protegerse contra el lavado por lluvia, contra una desecación rápida especialmente en condiciones de baja 
humedad relativa del aire, fuerte insolación o viento y contra los enfriamientos bruscos y la congelación. 
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Para el sellado de juntas, se limpiará el fondo y los cantos de la ranura, enérgica y cuidadosamente, con 
procedimientos adecuados tales como chorro de arena, cepillos de púas metálicas, dando una pasada final con aire 
comprimido. Finalizada esta operación, se procederá a la colocación del material previsto. 

NORMATIVA 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 550, 560. 
• Normas UNE. 7203, 7139, 41107, 41104, 41108, 7067, 7068, 7069, 7070. 
• Normas ASTM D 2628, 3042. 
• Normas NLT 149/72 
• EHE. Instrucción para el hormigón estructural. 

 

CONTROL 

• Ensayos previos: 
Se realizarán ensayos previos de laboratorio antes de comenzar el hormigonado, para establecer la dosificación 
a emplear teniendo en cuenta los materiales disponibles. En caso de emplear hormigón preparado en planta 
controlada, se podrá prescindir de estos ensayos. 

• Forma y dimensiones: 
Las dimensiones de las capas se ajustarán a las señaladas en las secciones tipo incluidas en los Planos. 

• Ejecución: 
Ensayos de resistencia del hormigón. 

Comprobada con regla de tres (3) metros, la superficie de acabado, no variará en más de cinco (5) milímetros. 

En el caso de pavimentos de hormigón, se comprobará que las losas no presenten fisuras. Si se observa que a 
causa de un serrado prematuro se producen desconchados en las juntas, deberán ser reparadas con un mortero 
de resina epoxi. 

SEGURIDAD 

Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 
Protecciones personales: Casco, botas altas de goma y guantes. 
Riesgos: Atrapamientos, golpes y atropellos. 

 

MEDICIÓN 

Las mediciones se realizarán sobre Planos. El pavimento completamente terminado, se medirá y abonará por metros 
cúbicos (m³) o por metros cuadrados (m²), de acuerdo con lo que se indique el precio. 

MANTENIMIENTO 

La conservación de los firmes se dirigirá a mantener una textura de la superficie suficientemente áspera y rugosa, 
unas irregularidades superficiales (ondulaciones) de una longitud de onda mayor que la que puede afectar, dada la 
velocidad del vehículo, a sus ocupantes y, finalmente, una capacidad de soporte tal que puedan circular los 
vehículos pesados previstos sin que se deteriore la explanación ni el propio firme. 

Para ello se realizará una conservación preventiva con inspecciones visuales ayudadas de catálogos de deterioros. 

 
EXCAVACION EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS  

 − Esta unidad incluye la excavación en zanjas ó pozos en cualquier tipo de terreno, y cualquier medio empleado en su 
ejecución (manual ó mecánico). 

 
 − Clasificación de la excavación 
 
 − La excavación en zanjas, pozos, y cimientos para las redes de saneamiento, abastecimiento, electricidad y 

alumbrado, así como las obras de cruce de calzada será “no clasificada”. 
 
 − Ejecución de las obras 
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 − Para la ejecución de las obras se cumplirán las prescripciones del artículo 321 del PG-3. 
 
 − Principios generales 
 − No se procederá al relleno de zanjas, pozos o cimientos sin previa autorización del Director de la obra. 
 − Si a la vista del terreno resultase la necesidad de variar el sistema de cimiento previsto, el Director de la Obra dará 

al Contratista las instrucciones oportunas para la continuación de las obras. 
 − El perfilado para emplazamiento de cimientos se ejecutará con toda exactitud, admitiéndose suplementar los 

excesos de excavación con hormigón H-125, el cual no será de abono. 
 
 − Medición y abono 
 
 − La excavación en zanjas, pozos o cimientos se abonará por metros cúbicos (m³) medidos por diferencia entre las 

secciones del terreno antes de comenzar los trabajos y las resultantes previstas en los Planos. No se abonarán los 
excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizadas por el Director de la obra, ni 
los rellenos que fueran precisos para reponer aquéllas en el caso de que la profundidad de excavación hubiera sido 
mayor de la autorizada. 

 − El abono incluirá el de los agotamientos, desagües provisionales, andamiajes, apuntalamientos, entibaciones, etc., 
que pudieran resultar necesarios.  

 − No serán objeto de abono por separado las excavaciones en zanjas, pozos o cimientos incluidos en otras unidades 
de obra tales como: 

 
   Drenes subterráneos 
   Cimiento de báculos 
   Cimientos de señales de tráfico 
 
 − Pozos de saneamiento 
   Arquetas de redes de abastecimiento, saneamiento, eléctricas..  
 
 
RELLENOS LOCALIZADOS.  
 
  Incluye la presente unidad el material de relleno, transporte al tajo, relleno y compactación. 
  Se distinguen dos tipos de relleno: 
 
  − Relleno localizado con Material Seleccionado 
  − Relleno localizado con material procedente de la excavación. 
 
 − La ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las prescripciones del artículo 332 del PG-3. 
 − La partida se abonará por m³. realmente ejecutados, medidos sobre perfil. 
 
 
ZAHORRAS ARTIFICIALES  

 Definición 
 − Se define como zahorra artificial el material formado por áridos machacados, total o parcialmente, cuya 

granulometría es de tipo continuo. 
 − Se empleará la zahorra artificial como base del firme situada sobre la capa de zahorra natural en toda la red viaria. 
 − Se admitirá el empleo de zahorra artificial en lugar de la natural conforme al artículo 500 del presente Pliego, pero el 

Contratista no tendrá derecho a una mejora de precio por éste concepto. 
 
 Materiales 
 
 Condiciones generales 
 − Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz UNE 5 mm 

deberá contener una proporción de elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de fractura, no 
inferior al cincuenta por ciento (50%), en masa. 

 
 Granulometría 
 − La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el Cuadro 501.1 del PG−3. 
 − El cernido por el tamiz UNE 80 mm. será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz UNE 400 m. 
 
 Forma 
 − El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 
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 Dureza 
 − El coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72, será inferior a treinta y cinco (35). El ensayo 

se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada Norma. 
 
 Limpieza 
 − Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. El 

coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86, no deberá ser inferior a dos (2). 
 − El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta (30). 
 
 Plasticidad 
 − El material será “no plástico”, según las Normas NLT 105/72 y 106/72. 
 
 Ejecución de las obras 
 
 Preparación de la superficie de asiento 
 − La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de 

asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además 
de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de las obras podrá ordenar el 
paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 

 − Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán antes 
del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente Artículo del 
Pliego. 

 
 Preparación del material 
 − La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no “in situ”. La adición del agua de compactación se hará 

también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación “in situ”. 
 
 Extensión de la tongada 
 − Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias 

para evitar segregaciones y contaminaciones. 
 − Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única humectación 

admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El 
agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave al material. 

 
 Compactación de la tongada 
 − Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un (1) punto porcentual, 

se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada en el 
apartado 7.9.1 del presente Pliego. 

 − Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o 
estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con 
medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones 
exigidas a la zahorra natural en el resto de la tongada. 

 
 Tramo de prueba 
 − Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización de correspondiente tramo de 

prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y para determinar la humedad de 
compactación más conforme a aquéllas. 

 − La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el tramo de prueba 
serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra artificial. 

 − El Director de las obras decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte integrante de la obra 
en construcción. 

 − Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para cada compactador y para el 
conjunto del equipo de compactación. 

− A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras decidirá si es aceptable o no el equipo de 
compactación propuesto por el Constructor. 

 
En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la corrección de la humedad de 

compactación. 
En el segundo, el Constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la incorporación de un compactador 

suplementario o sustitutorio. 
 

Asimismo, durante la realización del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes: 
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Comportamiento del material bajo la compactación. 
Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad “in situ” establecidos en el 

presente Pliego y otros métodos rápidos de control, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro 
de aire, etc. 

 
Especificaciones de la unidad terminada 
 
 Densidad 
 − La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior al noventa y siete por 

ciento (97%) de la máxima obtenida en el ensayo “Proctor modificado” según la norma NLT-108/72. 
 − El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material obtenidas “in situ” en la 

zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea representativo de aquélla. Cuando existan datos 
fiables de que el material no difiere sensiblemente, en sus características, del aprobado en el estudio de los 
materiales y existan razones de urgencia, así apreciadas por el Director de las obras, se podrá aceptar como 
densidad de referencia la correspondiente a dicho estudio. 

 
 Carga con placa 
 − En las capas de zahorra artificial, los valores del módulo E2, determinado según la Norma NLT 357/86, no serán 

inferiores a cuarenta megapascales (40 MPa). 
 
 Tolerancias geométricas de la superficie acabada 
 − Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje, quiebros de 

peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia 
entre los perfiles del Proyecto, se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas 
estacas.  

 − La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm). 
 − En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la teórica 

deducida de la sección-tipo de los Planos. 
 − Será optativa del Director de las obras la comprobación de la superficie acabada con regla de tres metros (3m), 

estableciendo la tolerancia admisible en dicha comprobación. 
 − Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Constructor, a su cargo. Para 

ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material 
necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 

 − Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de encharcamiento, el Director de las 
obras podrá aceptar la superficie, siempre que la capa superior a ella compense la merma de espesor sin 
incremento de coste para la Administración. 

 
 Limitaciones de la ejecución 
 − Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 

alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad 
óptima. 

 − Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se construya la capa 
siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de 
forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El Constructor será responsable de los daños 
originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las obras. 

 
 Medición y abono 
 − La zahorra artificial se abonará por m³ ejecutado medido sobre perfil de la sección tipo de cada uno de los viales. 
 
 Control de calidad 
 
 Control de procedencia 
 − Antes del inicio de la producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) muestras, añadiéndose una (1) más 

por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m³), o fracción, de exceso sobre cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m³). 
 − Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos: 
 

Humedad natural, según la Norma NLT 102/72 
Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72 
Límite líquido e índice de plasticidad, según las Normas NLT 105/72 y 106/72 
Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72 
Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72 
Indice de lajas, según la Norma NLT 354/74 
CBR, según la Norma NLT 149/72 
Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86 
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 − Además, sobre una (1) de las muestras se determinará el peso específico de gruesos y finos, según las Normas 
NLT 153/76 y 154/76. 

 
Control de producción 

Se realizarán los siguientes ensayos: 

Por cada mil metros cúbicos (1.000 m³) de material producido, o cada día si se emplea menos material: 
 
 . Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72 
 . Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72 
 . Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72 
 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m³) de material producido, o una (1) vez a la semana si se emplea menos 
material: 

 
 . Indice de lajas, según la Norma NLT 354/74 
 . Límite líquido e índice de plasticidad, según las Normas NLT 105/72 y 106/72 
 . Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86 
 

Por cada quince mil metros cúbicos (15.000 m³) de material producido, o una (1) vez al mes si se emplea menos 
material: 

 
 . Desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72 
 
Control de ejecución 
 − Se considerará como “lote” que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en doscientos 

cincuenta metros (250 m) de calzada, o alternativamente en tres mil metros cuadrados (3.000 m²) de capa, o en la 
fracción construida diariamente si ésta fuere menor. 

 − Las muestras se tomarán, y los ensayos “in situ” se realizarán, en puntos previamente seleccionados mediante un 
muestreo aleatorio, tanto longitudinal como transversalmente. 

 
Compactación 
 − Sobre una muestra de efectivo seis unidades (6 ud) se realizarán ensayos de: 
 

Humedad natural, según la Norma NLT 102/72 
Densidad “in situ”, según la Norma NLT 109/72 

 
Carga con placa 
 − Sobre una muestra de efectivo una unidad (1 ud) se realizará un ensayo de carga con placa, según la Norma NLT 

357/86. 
 
Materiales 
 − Sobre cada uno de los individuos de la muestra tomada para el control de compactación, según el apartado 7.12.4 

del presente Artículo, se realizarán ensayos de: 
 

Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72 
Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72 

 
Criterios de aceptación o rechazo del lote 
 − Las densidades medias obtenidas en la tongada compactada no deberán ser inferiores a las especificadas en el 

apartado 7.9.1 del presente Artículo; no más de dos (2) individuos de la muestra podrán arrojar resultados de hasta 
dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

 − Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de 
aceptación o rechazo. 

 − Si durante la compactación apareciesen blandones localizados, se corregirán antes de iniciar el muestreo. 
 − Para la realización de ensayos de humedad y densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, tales 

como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc, siempre que mediante ensayos previos se 
haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT 102/72 y 109/72 

 − Los módulos E2 obtenidos en el ensayo de carga con placa no deberán ser inferiores a los especificados en el 
artículo 7.9.2 del presente Pliego. 

 − Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos 
especificados. 

 − Se recomienda llevar a cabo una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se realice el ensayo 
de carga con placa; así como proceder, cuando corresponda por frecuencia de control, a tomar muestras en dicha 
zona para granulometría y Proctor modificado. 
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HORMIGONES 

 − Prescripciones generales 
 − Será de aplicación las Instrucciones EHE para elementos de hormigón en masa o armado. 
 
 Materiales 
 
 Cemento 
 − En todos los hormigones se hará uso de cemento CEM I 32,5 N/mm2, aunque el Director de las Obras podrá exigir 

la utilización de cementos resistentes al yeso, si las condiciones del terreno así lo justificasen, sin que por ello haya 
lugar a un aumento del precio contractual del hormigón. 

 
 Aridos 

Granulometría: 
 − El tamaño máximo del árido será de veinticinco milímetros (25mm) para hormigones de elementos de poco espesor 

y de cincuenta milímetros (50 mm) en los elementos de espesor superior a treinta centímetros (30 cm), salvo 
que estudios en laboratorio aconsejen otros límites, o las prescripciones contempladas en la EHE.  

 
 Tipos de Hormigón 
 − Los tipos de hormigón empleado y el control que debe establecerse se recogen en los Planos para cada uno de los 

elementos constructivos correspondientes. 
 
 Estudio de la mezcla 
 − Para comprobar que la dosificación propuesta proporciona hormigones que satisfacen las condiciones exigidas se 

fabricarán seis (6) amasados diferentes de dicha dosificación, moldeándose un mínimo de seis (6) probetas tipo por 
cada una de las seis (6) amasadas. 

 − Con objeto de conocer la curva de endurecimiento, se romperá una (1) probeta de las de cada amasada a los siete 
(7) días, otra a los catorce (14) y las otras cuatro (4) a los veintiocho (28). De los resultados de ésta última se 
deducirá la resistencia característica, que deberá ser superior a la exigida. 

 − Una vez hecho el ensayo y elegida la dosificación, no podrá alterarse durante la obra más que con autorización del 
Ingeniero Director de la obra. 

 
 Fabricación 
 − Con relación a las dosificaciones establecidas se admitirán solamente tolerancias del tres (3) por ciento en el 

cemento, del ocho por ciento (8%) en la proporción de los diferentes tamaños de áridos, y del tres (3) por ciento en 
la concentración (relación cemento/agua). 

 − En el hormigón fck > 20 N/mm2 podrá autorizarse por el Director de la obra la dosificación volumétrica de los áridos. 
La dosificación del cemento se hará siempre por peso. 

 − El período de amasado a la velocidad de régimen será en todo caso superior a un (1) minuto, e inferior a tres (3), 
siempre que no se empleen hormigoneras de más de un (1) metro cúbico. En caso de emplearse hormigoneras de 
mayor capacidad, la duración del amasado se prolongará hasta obtener la necesaria homogeneidad, de acuerdo 
con los ensayos que se realicen al efecto. 

 − No se mezclarán masas frescas conglomeradas con tipos distintos de cemento. Antes de comenzar la fabricación 
de una mezcla con un nuevo tipo conglomerante, deberán limpiarse las hormigoneras. 

 
 Vertido 
 − El intervalo señalado en el PG-4 (1988) como norma entre la fabricación y su puesta en obra, se rebajará en caso 

de emplearse masas de consistencia seca, cemento de alta resistencia inicial, o con ambientes calurosos. Tampoco 
se utilizarán masas que hayan acusado anormalidades del fraguado o defectos de mixibilidad de la pasta. 

 − Los dispositivos y procesos de transporte y vertido del hormigón evitarán la segregación y la desecación de la 
mezcla, evitando, para ello, las vibraciones, sacudidas repetidas y caídas libres de más de un (1) metro. 

 
 Compactación Consolidación del hormigón. 
 
 − Solo se admitirá la consolidación por apisonado en el fck > 20 N/mm2. 
 − La consolidación del hormigón se ejecutará con igual o mayor intensidad que la empleada en la fabricación de las 

probetas de ensayo. 
 − En el hormigonado de piezas, de fuerte cuantía de armaduras, se ayudará la consolidación mediante un picado 

normal al frente o talud de la masa. 
 − Se autoriza el empleado de vibradores firmemente anclados a los moldes encofrados, en piezas de escuadrías 

menores de medio metro, siempre que se distribuyan los aparatos de forma que su efecto se extienda a toda la 
masa. 

 − El hormigón se verterá gradualmente, no volcando nuevos volúmenes de mezcla hasta que se hayan consolidado 
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las últimas masas vertidas. 
 
 Juntas 
 − Las juntas de hormigonado se alejarán de las zonas donde las armaduras están sometidas a fuertes tracciones. 
 − Las superficies se mantendrán húmedas durante tres (3), siete (7) o quince (15) días como mínimo, según que el 

conglomerante empleado sea de alta resistencia inicial, Portland de los tipos normales o cementos de 
endurecimiento más lento que los anteriores, respectivamente. 

 − Estos plazos mínimos de curado deberán ser aumentados en un cincuenta (50) por ciento en tiempo seco o 
caluroso, cuando se trate de piezas de poco espesor y cuando las superficies estén soleadas o hayan de estar en 
contacto con agentes agresivos. 

 
 Medición y abono 
 − El hormigón se abonará por metros cúbicos (m³) realmente colocado en obra, según su tipo, medidos sobre los 

Planos. No serán objeto de medición y abono independiente el hormigón constitutivo de otras unidades de obra 
para las que exista un precio global de ejecución. 

 
ENCOFRADOS. 
 
 − Se prevé la ejecución de las U.O. que se relacionan a continuación: 
 

1.Encofrado plano en paramentos no vistos. 
2.Encofrado plano en paramentos vistos. 

 
 − Todos ellos se ajustarán a las prescripciones del artículo 680 del PG-3. 
 − Los encofrados de paramentos vistos serán de madera. En los paramentos no vistos podrán emplearse elementos 

metálicos. Los paramentos han de recibir el tratamiento como vistos en cuantas partes queden al aire y en la 
franja de veinte centímetros inmediatamente por debajo de la línea de las tierras. 

 − Los encofrados se medirán por metros cuadrados de superficie de hormigón medidos en los planos. A tal efecto, los 
hormigones en elementos horizontales se considerarán encofrados por la cara inferior y bordes laterales. 

 − No serán objeto de medición y abono independientes los encofrados incluidos como elementos integrantes de 
unidades de obra para las que exista un precio global de ejecución. 

 
ARQUETAS.  
 
Se definen los siguientes tipos de arquetas: 
 
  1.− Arquetas para ubicación de mecanismos de la red de Abastecimiento 
  2.− Arquetas de acometida para red de Saneamiento 
  3.− Arquetas de conexión para Líneas eléctricas 
  4.− Arquetas de Conexión para Alumbrado Público 
 
 − Cada una de las arquetas definidas se ejecutará de acuerdo con las especificaciones contenidas en los 

correspondientes planos de detalle. 
 − La medición de las mismas se efectuará por Unidad realmente ejecutada y abonada a los correspondientes precios 

del Cuadro de Precios Núm. 1, sin que sea objeto de abono aparte la medición desglosada de ninguna de las 
unidades intervinientes en su construcción. 
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